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Referencia. Declarativo de Grupo Energía de Bogotá S.A. 

E.S.P. contra Luis Jaime Lacoture Rivera 

 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento 

total a lo ordenado en proveído adiado el 2 de febrero de 2021, se 

rechaza la demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Ello obedece a la inobservancia de la causal segunda de 

inadmisión, pues aunque en la subsanación se manifiesta que uno 

de los anexos de dicho memorial es el título judicial 

correspondiente a la suma estimada como indemnización, al 

examinar el citado escrito, así como el correo electrónico mediante 

el cual se remitió el citado documento, se observa que este no se 

allegó, incumpliéndose así con lo estipulado en el artículo 27 de la 

Ley 56 de 1981 y el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 

de 2015. 

 

Sumado a ello obsérvese que el demandante aportó la planilla 

que demuestra la constitución del título en comento, pero ambas 

actuaciones, es decir, la radicación del memorial en el que allegó el 

comprobante, como la fecha en que se constituyó el depósito, se 

realizaron de manera extemporánea.  

 

Por lo tanto, y como en la subsanación de la demanda no se 

acató en su totalidad lo dispuesto en el auto antes mencionado, se 

procederá a su rechazo. En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de 

conformidad con artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte 

actora sin necesidad de desglose y dejar las constancias del caso. 
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